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1. Suele afumarse, con harta frecuencia, que el Derecho Militar es 
“un derecho en regresión”. La expresión no es nada feliz y, además, resul- 
ta tributaria de una indiscutible imprecisión, si se acepta la idea de que el 
Derecho, como tal, no puede ser calificado de “regresivo” ni de “progresi- 
vo”. 

Tal vez lo que desea expresar es que la Ciencia del Derecho Militar es 
una Ciencia en “retroceso” -en “reculada”-; pero, entonces, la afimtación 
no responde a la realidad, dada la evidencia del florecimiento que, actual- 
mente, impregna los estudios jutídico-militares. 

Es cierto que los cambios sociales, cada vez más vertiginosos, provo- 
can la inutilidad de las normas y, con ello el desuso de las mismas. En 
nuestro vigente ordenamiento jurídico hay claros ejemplos de ello (1). 
Pero tampoco esto es predicable del derecho Militar. 

Quizás lo más correcto es sostener la “marginación” o el “aislamien- 
to” del Derecho Militar; e$ decir, hablar, respecto a él, de una situación de 
separación o de reclusión en ámbitos muy específicos, ajenos, entre otras 
ala vida universitaria (2). 

(1) Pensemos en algunos actos de jurisdicción voluntaria, o, sin ir más lejos, en el 
llamado “procedimiento de apremio en negocios de comercio”, regulado en los an’ 1544 a 
1560 de la LEC. 

(2) Es claro que, en la mayoría de nuestras Facultades de Derecho, el Derecho 
Militar, Penal y Procesal, brilla precisamente por su ausencia, tanto en el aspecto docente 
como en el investigador. 

215 



Las c&sas de semejante circunstancia son muy diversas. 
De un lado, el denominado carácter “clasista’: (algunos hablan de 

“sectario”) de esta rama del Derecho, el ámbito tan especifico para el que 
se legislaba, el apartamiento de su cultivo intelectual, han sido, a todas lu- 
ces, dificultades que han impedido, al Derecho Militar, un desarrollo nor- 
mal, dentro del universo científico e investigador, ysla obtención, por os- 
mosis, de las influencias y orientaciones de éste. 

Por otra parte, desde el momento de autonomía del Derecho Militar, 
fijado por García Gallo en la época de formación de los Ejércitos perma- 
nentes, el legislador ha reunido todas sus normas en textos imicos, bajo la 
forma de Ordenanzas Generales o Códigos de Justicia Militar (a salvo, de 
luego, el breve período de finales del siglo pasado), entremezclando los 
preceptos materiales o sustantivos con los de carácter procesal, y mar- 
chando, así, en contra de la corriente establecida. 

Y, finalmente, aunque sin animo exhaustivo respecto a las causas que 
se apuntan, no hay que olvidar la singularidad de losmovimientos pendu- 
lares que afectan a la realidad militar, ensalzada y denostada, una y otra 
vez, sin solución de continuidad. 

II. Reconocer esta situación de apartamiento, a,que se viene hacien- 
do referencia, no implica afirmar (como suele suceder, confundiéndose 
las cosas) la pobreza científica del Derecho Militar. 1 

Basta volver la mirada hacia fa historia para encontrar tratadistas de la 
talla de Bacardí, Capmany, Colón de Larriategui, Díaz Vela, Feliú de la 
Peña, Núñez de Arenas, Peña y Ruiz, Vallecillo, o el mismísimo Vicente 
y Caravantes, cuya brillantez intelectual está fuera de toda duda (3). 

Y, si del plano histórico pasamos al campo comparado, comprobare- 
mos, con relativa facilidad, que los estudios juridicos-militares han sido 
cultivados por autores tan relevantes como Carnelutti, Landi, Maggi, 
Maggiore, Stellaci, Venditti o Veutro (Italia), Doll, pugueney o Moreau 
(Francia), Gomes Carneiro u O’Connell (Gran Bretaña) (4). 

(3) Y otros como Conejo D’Ocon, Gonzftlez Maroto, López de la Cuesta, Lorente y 
Valcarcel, Llorente, Madariaga y Suarez, Martínez de la Vega, Moreno y Lorenzo, Socias, 
Tapia Casanova, Vidal y Blanca, etc. I 

(4) Y otros como Bachelet, Cherchi, Intelissano, Maffei, Plagiarulo, Richiello o 
Veni; Breurec, Ptisielle o Pichereau; sin olvidamos de Gilissen,‘Gardón o Nyholm. 
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Es más, no sería aventurado sostener que, en la segunda mitad del si- 
glo en curso, se han multiplicado los estudiosos del Derecho Militar. Y, si 
bien es cierto, por lo que se refiere a nuestro país, la mayotía de ellos, se 
han formado, en mayor o menor medida, al amparo de los Cuerpos 
Jurídicos Militares, no es menos cierto que los temas, las cuestiones y los 
problemas del Derecho Castrense han preocupado a constitucionalistas, 
civilistas, penalistas, administrativistas, procesalistas, etc. Y así, los nom- 
bres de Calderón Susín, Casado Burbano, Esteban Ramos, Fernández 
Areal, Fernández Segado, Foraster Serra, Gómez Calero, Hernández 
Orozco, Jiménez y Jiménez, Jiménez Villarejo, Millán-Garrido, Rodrí- 
guez Devesa, Rodríguez-Villasante, Rojas Caro o Valenciano Almoyna, 
por citar algunos. sin intención omisiva, se cruzan con los de Asensio 
Mellado, González Deleito, Lorca Navarrete o Pedraz Penalva, por citar 
también algunos, igualmente sin intención omisiva. 

III. Esta pujanza de los estudios de Derecho Militar, en nuestro país, 
ha tomado, como punto de partida, la promulgación de la Constitución de 
1978; tal vez, por ello, se ha dicho que, para el Derecho Militar, nuestra 
vigente Carta Magna, y su obligado desarrollo en el tercer movimiento 
codifcador castrense (como ha sido calificado por Jiménez y Jiménez 
(5)), ha supuesto el die a quo para su estudio autónomo; y tal vez, por 
ello, se ha profundizado en el estudio del Derecho Militar al hilo de la 
profundización en el estudio de la propia Constitución. No es de extraiiar, 
pues, que, en obras como los Estudios sobre el Proyecto de Consfitución 
(Madrid, 1978), Reforma PolÍtica y Derecho (Madrid, 1985), Jornadas de 
Estudio sobre el Titulo Preliminar de la Constitución (Madrid, 1978), 
Comentarios n los Leyes Políticos (Madrid, 1983), Comentarios n la 
Constitución Española (Madrid, 1983), Comentarios a la Constifución 

Espafiola (Madrid, 1985), Comentarios a la Constitución Española (Ma- 
drid, 1991), se contengan trabajos sobre temas jurídicos-castrenses. 

IV. A este florecimiento ha contribuido, decisivamente, la propia 
administración militar, impulsando reuniones de estudios, cuyos resulta- 
dos han sido publicados y divulgados de forma conveniente; tal es el caso 
de la Escuela Militar de Estudios Jurídicos, o de las Reuniones de Traba- 
jo del Ministerio Fiscal Juridico Militar; amparadas y fomentadas por el 

(5) Jim&L% y Jiménez, Francisca.: Centenario, Revista Española de Derecho militar 
nO 55, enero-junio 1990. 
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Ministerio de Defensa. Pero también han coadyuvando otros departamen- 
tos ministeriales (como el Ministerio de Cultura con Justicia en Guerra, 
Madrid 1990), o el Consejo General del Poder Judicial (con La 
Jurisdicción Militas Madrid, 1992, o Ducho Penal y Procesal Militar; 
Madrid 1993). 

V. Toda esta actividad ha dado sus frutos en forma de obras de ca- 
rácter general, monografías y artículos en revistas científicas, en cantidad 
y calidad suficiente como para poder aventurar que el Derecho Militar 
(rectius, la Ciencia del Derecho Militar) ha comenzado a romper esa si- 
tuación de apartamiento, a la que ya nos hemos referido, y a incorporarse, 
con decisión, al universo de la Ciencia Jurídica. 

Quizás, por ello, ya los estudios no se encierran en las revistas espe- 
cializadas (Ejército, Revista Española de Defensa; Revista General de 
Marina, Boletín Informativo del Ministerio de Defensa,. y sobre todo, la 
Revista Esptiola de Derecho Militar), sino que se abren a otras publica- 
ciones periódicas (Revista de Derecho Privado, de Derecho Público, de 
Derecho Político, de Derecho Constitucional, del, Centro de Estudios 
Constitucionales, de Derecho Administrativo, de Derecho Procesal, 
Justicia, General de Legislación y Jurisprudencia, beneral de Derecho, 
etc.). 

Entre estas publicaciones hay que hacer especial mención de la 
Revista Española de Derecho Militar que, con avanies y retrocesos, pero 

superando siempre sus dificultades, ha estado, desde 1956, al servicio de 
los estudios jurídicos. También hay que hacerlo respecto a la Revista 
General de Derecho que, al crear en su seno una sección de Derecho 
Penal Militar (hoy desgraciadamente malograda), supo impulsar dichos 
estudios en su momento particularmente crítico. 

En la materia que nos ocupa, todas estas revistas están a la altura de 
las más prestigiosas de Europa: la Rivista Militare, la Rassegna della 
Giustizia Militare o la Rassegna dell’Arma dei Carabinieri, la Revue de 
Droit Penal el Droit de la Guerra, Recueils de la Societé Internationale de 
Droit Penal Militaire et Droit de la Guerre (Bélgica); o la Military Law 
Review (Estados Unidos), por citar simplemente algunas de las más cono- 
cidas (6). 

I 

(6) No seda demasiado correcto obviar la contribución, y el papel que han jugado, 
las empresas editoriales: desde las antiguas Imprentas de Andres Díaz y Cía, J. González, 
A. Repullés, y P. Sanz y Sanz y las Tipografías de Pedro Carwy Manuel G. HernYndez, 
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VI. En las páginas siguientes se procede, con carácter puramente in- 
dicativo, a relacionar una selección de trabajos de muy diversa naturaleza. 
Unos pueden contribuir a entender mucho mejor la evolución histórica de 
Derecho Militar, en cuanto que, como dice Orestano (7), el Derecho es 
historia y sólo, a través de ella, es posible el completo y cabal conoci- 
miento científico del mismo. Otros pueden ayudar a comprender también 
mucho mejor su dimensión comparada, extrayendo de ella los aportes for- 
mativos e informativos que permitan el progresivo perfeccionamiento de 
nuestras vigentes instituciones. Algunos situarán al estudioso ante los 
problemas y cuestiones más espinosos del Derecho español vigente. Y to- 
dos responderán al común denominador de constituir, en definitiva, la vi- 
va vida de una rama del Derecho, poco estudiada y demasiado criticada. 
Con o sin fundamento. 
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hasta las modernas empresas como Aguilar, Aranzadi, Ariel, Bosch, Cívitas, Colex, 
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siempre, a la Giuffrè y la Jóvene. 

(7) Orestana, R.: Infroduzrone allo studm storico del Dirirro Romano. Torieo 1963. 
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